
 

 

AL ALCALDE, A LA CONSEJERA DE SERVICIOS PÚBLCIOS Y A 

LOS GRUPOS MUNICIPALES DEL PSOE, PP, IU Y CHA, 

DEL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE ZARAGOZA 

 

 

 

 La Sociedad Cooperativa Urbana de Trabajadores (SCUT), entidad 

imposibilitada por la mesa de contratación para concurrir y optar a la contrata del 

bus por, según ella, no reunir determinados requisitos que imponían los pliegos, 

insta al Alcalde de la ciudad, al Gobierno Municipal de la ciudad de Zaragoza, y a 

todos los grupos municipales, a pronunciarse sobre: 

 

1. si conocían las intenciones de la empresa finalmente beneficiada con la 

concesión, de incumplir los pliegos en materia laboral, ya que al día siguiente 

de hacerse cargo de la concesión, ya planteó los expedientes de despido 

colectivo y de inaplicación del convenio. 

2. si como parece por la redacción de los pliegos, la cuestión de la titularidad de 

la concesión era muy imoortante, tanto como para imposibilitar la opción de 

los trabajadores al no ser titulares de la gestión de una empresa de las 

caracteristicas que se pedían, preguntamos si conocían las intenciones de la 

empresa finalmente beneficiada con la concesión, de cambiar de 

propietarios, además de cambiar de nombre. 

3. si conocen que ya se han dado casos concretos de incumplimiento en 

materia de servicio a viajeros, debiéndose retirar varios servicios por no 

disponer de conductores de relevo. De la misma manera, les preguntamos si 

son conocedores de que otros servicios solo están saliendo a la calle con 

horas extraordinarias. 

4. en qué momento el Ayuntamiento ha tenido conocimiento de estos 

incumplimientos, laborales y de servicios a viajeros, y si ha sido por medios 

propios, por comunicación de la empresa concesionaria o a través de 

terceros. 

5. qué medidas va a tomar el Ayuntamiento, el Gobierno del mismo, la mesa de 

contratación o quien corresponda para que se cumplan las condiciones bajo 

las que se concedió la concesión del Transporte Urbano Colectivo en bus de 

esta ciudad, condiciones que impidieron el concurso de otras empresas o el 

desestimiento de nuestra opción. 

 

   En Zaragoza, a 3 de Septiembre de 2013. 

 

   Firmado: 

 

 

 

Julio Murillo Miranda (Presidente de la SCUT) 


